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Consejo Superior de laJuwc::atura JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL
República de Colombia CIRCUITO· DISTRITO JUDICIAL DE

.VILLAVICENCIO

INFORME DE SECRETARIAL. 2018-00437-00. Villavicencio, 19de abril de
2023: Al Despacho del señor Juez para lo pertinente. Sírvase proveer.

La secretaria STELLA RUTH BELTRANGUTIERREZ

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE
VILLAVIENCIO

Villavicencio, 0'2 JUN 2023
En atencion que a través de.auto calendado 14 de febrero hogaño se dejó' sin .
valory efecto el proveído calendado '28 de octubre de 2022, mediante el cual
se fijó fecha para llevar á cabo audiencia inicial en el presente asunto" el
Juzgado dispone:

1.- TENER P'OR CONTESTADA la presente demanda por parte de la
curadora ad litem de los herederos indeterminados del causante LUIS
ERNESTO LEÓN RODRÍGUEZ.

2.- CORRER TRASLADO de las excepciones de mérito formuladas por los
aquí demandados, por el termino de cinco (5) días conforme lo dispone el arto
370 del CGP en concordancia con el canon 110 ibídem.

El Juez

ERARDO ARDILA VEL "SQ

RAR.
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STELLA RUTH BELTRÁN GUTIERREZ

Secretaria


